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Atención y Alimentación a Niños en Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” 

A.  Área responsable del Programa 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos y CENDIS. 
 
B. Objetivos y alcances 
 
Brindar educación integral a los hijos e hijas de las madres trabajadoras, cuya edad oscile entre los 45 días y 5 años 11 
meses; así como proporcionar los cuidados necesarios durante su jornada laboral. 
C. Metas Físicas 
 
Beneficiar a 900 niños durante el ejercicio fiscal 2009. 
 
D. Programación Presupuestal 
 
Para este programa se tienen destinados $2, 380, 500.00 (Dos millones trescientos ochenta mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) para el 2009 los cuales se aplicarán con la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales”. 
 
E. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
Los ciudadanos solicitantes del programa  “Atención y alimentación a niños en Centros de Desarrollo Infantil CENDIS” 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 
1. Acta de Nacimiento (original y 2 copias) 
2. CURP (original y 2 copias) 
3. 4 fotografías del menor, tamaño infantil blanco y negro o  color, recientes. 
4. 4 fotografías del padre, madre o tutor, blanco y negro o color, recientes. 
5. 4 fotografías de las personas autorizadas para recoger al menor, debiendo se mayores de 18 años. 
6. 2 fólder tamaño oficio económicos de acuerdo al color: verde para lactantes, azul para maternales y beige para 

preescolares. 
7. Comprobante de ingresos del padre, madre o tutor. 
8. Constancia de trabajo del padre, madre o tutor, especificando domicilios, teléfonos y horarios. 
 
Exámenes médicos de: 
 
a) Biometría hemática 
b) Grupo sanguíneo y RH 
c) Exudado faríngeo 
d) General de orina 
e) Coproparasitoscópico 
 
Procedimiento 
 
Los solicitantes deberán acudir a la Jefatura de Servicios Educativos y CENDIS, ubicada en Antigua Calzada de Guadalupe 
s/n Col. Santo Tomas, para solicitar  se otorgue el servicio de guardería; si hay lugar, se le solicitará documentación 
personal del infante y se le pide efectúe el pago de inscripción anual (no se solicita el pago mensual de alimentación por ser 
gratuito); asimismo, se le hace entrega de una relación de material didáctico y material de aseo personal para que sea 
remitido al CENDI. 
 
En caso de no existir espacio para el menor se le pide al padre, madre o tutor se anote en la lista de espera hasta nuevo 
aviso. 
 
F. Procedimiento de queja e inconformidad ciudadana 
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Los ciudadanos podrán presentar sus quejas o inconformidades ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, por 
considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 
programas. 
De igual forma podrán registrar su queja o inconformidad a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
(LOCATEL), quien deberá turnarlas a la Procuraduría Social par su debida investigación y, en su caso, a la instancia 
correspondiente.  
 
G. Mecanismos de exigibilidad 
 
En caso de existir alguna queja o inconformidad ciudadana, esta deberá presentarse por escrito dirigida al titular de la 
demarcación e ingresarla a través de la Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
 
La Coordinación del Centro de Servicios de Atención Ciudadana, a su vez, enviará el escrito a la Dirección General de 
Desarrolló Social, la cual analizará y determinará las acciones a implementar para subsanar o aclarar la queja y/o 
inconformidad. 
 
H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El  Programa de Atención y Alimentación a Niños en Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” de la Delegación 
Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
podrá hacer pública la información relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los 
indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de 
acuerdo con el listado de beneficiarias/beneficiarios.  
 
I. Formas de participación social  

La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos y CENDIS garantizará la difusión de las presentes reglas 
entre la población de la Delegación Azcapotzalco. 
 
J. Articulación con otros programas sociales 

El Programa de Atención y Alimentación a Niños en Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” forma parte de la política 
social que la Delegación Azcapotzalco implementa a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos 
y CENDIS y se articula con otro programas como Apoyo a Madres Solteras Jefas de Famila.. 
 
K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Atención y Alimentación a Niños en 
Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su 
caso, de nuevos lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Servicio de Ayudas de Brigadas de Higiene para el Desarrollo Social y Comunitario 

A.  Área responsable del Programa 

La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Comunitarios  




